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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO^ ^ 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

, *,

ITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
;----------7—de Guerrero, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los

DE TWHÉNCW.OE ACCESO/Siguientes:
4CÉYDE PROTECCIÓN ÜEDAIOS ‘
:S DEL ESTADO OE JAMPAS

RESULTANDOS::jecutiva <3
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fech^a t^ece^de^novi^mbre del

año dos mil veinte, a las veintitrés horas con>treintavy siete minutos, se

recibió en el correo electrónico institucional habilitadoKpíara la ^interposición de/ ? \ v —
denuncias, un mensaje de datos procedente >del^ correo ’ electrónico

 a travésvdel cual se\tenunc¡a a la Comisión
\ \ \ ^ /

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado^deKMunicipio de Guerrero, 
Tamaulipas, por el probable incumplimiento en la publicación de obligaciones de

y\transparencia, manifestando lo siguiente:

"Descripción de la denuncia:
\\

Nombre corto del
Ejercicio PeriodoTitulo

formatos\
67_XXySResúítados de^fa.dictaminación de 
los estados'financieros, /_________

LTAIPET-A67FXXV 2020 Anual

,"(Sic) *

^^C^SEGUlvIDO/Admisión. En fecha cinco de febrero del año dos mil

veintiunoTla-Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4363/2020 
\ V

y se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación 

de las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXV, del ejercicio 2020, relativo al resultado de la 

dictaminación de los estados financieros, del articulo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley 

de Transparencia local.

fTERCERO. Informe del sujeto obligado. El ocho de febrero del dos mil 
veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denun|i|, 

requiriéndole el informe respectivo; en atención a lo anterior, en fecha once de .-.' . 

febrero del dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia allego uo°: 

mensaje de datos a través del correo electrónico oficial de este órgano garante, al 
que adjuntó los archivos denominados Respuesta a la Denunciav^OMARA• 
GUERRERO “DIO-4363-2020.pdf, en lo que a su consulta se o^erya^elofido UT 

074/2021, en el que informa que la información relativaValajfacción denunciada, 
ya han sido cargadas en sus formatos correspondientes! \

u¡. Si
ti

SECRETARÉ'

Vv'í i i ' • *L

CUARTO. Verificación Virtual. En fecha*ochodév febrero del dos mil
l l >

veintiuno, se solicitó a la Unidad de Revisión^y^^Evajuación de Portales de este 

Órgano Garante, que examinara el^portafvdelssujeto obligado denunciado e 

informara sobre el estado que guarda lávPlataforma Nacional de Transparencia y 

el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado,'referente a la fracción, ejercicio y 

periodos denunciados.

C\En atenciórnérlp anteriorjen,fecha veintinueve de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió^erinforme'requerido por parte de la Unidad de Revisión y 
Evaluación'^de ^Portales de este Órgano Garante, con el oficio número

y / /S ^ /
RP/2001/2021, por^medio del que informó respecto de la fracción XXV, lo

sS'siguiente:1 N ^

^ "010/4363/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXV DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXV, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al

De conformidad con el
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

1. Fracción XXV, que hace alusión a: Dictaminación de ios Estados Financieros, 
denunciando lo siguiente, “ejercicio 2020".

VIO DE ÍRANSPAREKCiA, DE ACCESO A |
OMUYDEPftOÍECCIÓNOEOAÍOS
MESDELESTAOO'DETAIÜAyilPAS

Se observa lo siguiente:

> Sí publica y justifica la falta de información en el apartado de notas del 
ejercicio 2020. (Sic y firma legible)EJECUTIVA

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo eUenor de los siguientes:

CONSIDERAND OS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno/deLjnstituto^de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección ele vDatos"'Personales del Estado de
< \\ V J }Tamaulipas es competente para cpnocer^y^resolvér^la presente denuncia, de

conformidad con lo ordenado por ehartículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de

la Constitución Política de los-'Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V,
\ \ ^

de la Constitución Política-del Estado dé^Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 
fracción I, 91, 92, fraccíón-l^incisc^a) y.b)^ 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de

í

Transparencia y^cc^so^la^ Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y

99, de la Ley de Transpai;enc[a^yrAcceso a la Información Pública del Estado de
Tamaulipasvy> 18;—TST)

/% / /\
Procedimiento de?Denuneia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar ios sujetos obligados.

/

\
20 y 21, de los Lineamientos que establecen el
/

^SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestólo haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

✓ Fracción XXV, del ejercicio 2020, relativo al resultado de la 

dictaminación de los estados financieros, del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es 

necesario señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparenda.y. 

Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
lAiHfi:
PERSí

“ARTÍCULO 93.
La denuncie por incumplimiento a les obligeciones de trensperencie deberá cumplir, el 
menos, los siguientes requisitos:

SECRETARÍA

/.- Nombre del sujeto obligedo denunciedo;
II. - Descripción clere y precise del incumplimiento denunciedo;
III. - El denuncíente podrá edjunter los medios de pruebe que estime neceserios pera
respelder el incumplimiento denunciado; ^ \
IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correocelecirónicb-para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente ^por medios^ electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio.'En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o'se'señále un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aúnalas de carácter 
persona!, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garantefy

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, .únicamente para propósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada por? el^denunciante'de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) \ ( /

Del anterior precepto se colige\mie^los^requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: \ \ \ \

<X❖ El nombre deLsujeto obligadojncumplido;x X\ ^ /
*> La precisión ^deUincumplindento;

•> Los medios^d'e^prueba que el denunciante estime necesarios

❖ El domiciliofísicoctcorreo electrónico para recibir notificaciones y
/v \ W \

;> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 
‘síná^pensabíé^Dara la procedencia del trámite de la denuncia)

Ced ekcgsp^que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la 
presente^denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez

que cumple con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina 

procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal

! A9ua Potable Y Alcantarillado del Municipio de Guerrero, Tamaulipas,
IES DEL ESTADO GE TAIMAS re specto a la fracción XXV, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a

EJECUTIVA la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

<\
“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición^del^ público^y 

mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de .acuerdo^a^sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, lajnformación, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se^señatanT^^,

XXV.- El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

...” Sic

En ese sentido, la información contenidsffen el ártícülo 67, fracción XXV,
\ V V-

constituye un deber por parte de los sujetos^obligados.'de subir en sus portales
\ \\

de internet y en la Plataforma NacionaMe^Transparerícia, lo correspondiente al 

resultado de la dictaminación de los estados financieros.

/

En concatenación xon lo^qúe se^eita, nos referimos al contenido de los
/ V\ ^ /artículos 59, 60, 61,62íy ^de^la^Ley^deTransparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado-deTamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCÜLO'59.^^ )
Los Sujetos^Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
•se refiere* este fitulo.^en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
desacuerdo' a lós^Üñeamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

<\)aRTICULO_60.

Los^ Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Títulb^salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.xs
ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se reitere este Titulo deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generada;
II. - Indicarla fecha de su última actualización;
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley." (Sic) }

i

i ir- .

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir i.áECRETARÍA :
' ' ' I ' 1 * * i ~

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso"a*lsr"T’'^ 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles^para cualquier

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por e^Sisten^Nacional, 
constriñendo su publicación de manera anual salvo pialo diverso dispuestOKen la

V
ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante ^realizaráxla^verificacíón de su

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición^de parteabas denuncias podrán 

presentarse en cualquier momento; teniendo^él^órgano garante, la facultad de 

verificar el cumplimiento de las obligaciones de^transparencia de los sujetos 

obligados. W j 1

\

Ahora bien, a efecto'de^obtener elementos suficientes para calificar la 
/ \\ /

denuncia, la Secretaría^Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento 

de Revisión y Evaluación depórtales para que reporte el estado que guarda la 
información q.ui pubíicaSl^sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia,

y
como en,él Sistema depórtales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de 

la ^latafo.nma ^^Naeiqnál de Transparencia (PNT), respecto a la fracción 

denunciada.^

Entese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2001/2021, lo 

siguiente:

"010/4363/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXV DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXV, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

De conformidad con el

£ TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
CÉYDEPSOTECCÉOEDAIOS 
SDELESTAOOMÍ/MAS-,

JECUTIVA

1. Fracción XXV, que hace alusión a: Dictaminación de los Estados Financieros, 
denunciando lo siguiente, “ejercicio 2020".

<1Se observa lo siguiente:
> Sí publica y justifica la falta de información en el apartado'de'notas del 

. ejercicio 2020. (Sic y firma legible) (

Ahora bien, la información que integra lá> obligacion-de transparencia
i n \

establecida en la fracción XXV, del artículo TO^déJa Ley General de/\ \ \ V
Transparencia, se debe de publicar conforme a-Jos^ Lineamientos Técnicos

\homologación 
\ \ > \

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción

y Estandarización de laGenerales para la publicación

.< \
IV del artículo 31 de la LeyJ3enefal^de^Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de/di^undi^los^sujetos obligados en los portales de Internet 
y en la Plataforma \Nacional 'de^Transparencia (Lineamientos Técnicos 

Generales), y que-'establecen lo^siguiente:A
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
Él catálogo de latinformación que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sjjs^portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto,^Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 

/-^apartado se'detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
\}detemvnan los datos, características y forma de organización de la información que 

publicarán ̂ actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
bbligados7determinados en el artículo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

/ÍjTj

XXV. • el resultado de la dictaminación de los estados imánele ros.

Todos los sujetos obligados publicarán el informe de resultados de los dictámenes realizados 
a sus estados financieros portas empresas auditoras contratadas para tal fin.

La dictaminación de los estados financieros deberá realizarla un contador público registrado 
en términos de las disposiciones que establezcan el Código Fiscal de la Federación y los 
códigos u ordenamientos fiscales de las Entidades Federativas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

Con base en la definición del Colegio de Contadores Públicos de México, "La emisión del 
Dictamen de Estados Financieros, es una actividad profesional exclusiva del Contador^ 
Público Independiente y se considera como la base fundamental para otorgar credibilidad a lai 
información de carácter económico que prepara la administración de las empresas o# 
entidades de los sectores público, privado y social".
La conservación de la información deberá corresponder a los datos generados durante los 
últimos seis ejercicios, lo anterior con base en lo establecido en el Artículo 58 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.

me.
I PESSCi

SECRETA'*?!.3’
’ 7 ✓

Periodo de actualización: anual
En su caso, 15.días hábiles después de que el contador público independiente entregue 
una dictaminación especial
Conservar en el sitio de Internet: información de seis ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados"

- • .(sic)

' En los Lineamientos Técnicos Generales, se^.determina qué ehsujeto
Aobligado en la fracción XXV, del artículo 70 de la Ley GeneraLde\Traqsparencia 

deberá publicar, de forma anual, el resultado de la dictaminación de los
/ \ \ V J |

estados financieros, y debe conservar publicada fajnformación de seis ejercicios

anteriores.

En ese sentido, de acuerdo aUnlCmexendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este organism^gjrante, se verifico que sí publica la 

información conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.
\ V ^

En ese orden de ¡deas^se-consídéra/quey el incumplimiento denunciado resulta 

improcedente, toda vez que^omo'se^séñaló previamente, el sujeto obligado se 
encuentra cumpliendacon su obligación de publicar, conservar y mantener activa

la información.

Ervazón de Icrhasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denupciaVpresentada, toda vez que, la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarilláclóvclel Municipio de Guerrero, Tamaulipas, ya tiene publicada la

informador^ relativa a la fracción XXV del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, relativa al resultado de la dictaminación de los estados financieros.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo

i

Página 8



LÍÜÜG] ti
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4363/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

■en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de

¡EtKMSPARENCIA,ÜEACCESOj/ers'ón pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya
KBNYOEWOTECdOKOEDMO^n personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 
SKI ESiÁDO DE JAMPAS •

e apresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los
'.............. artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la inforrpa'eión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

PRIMERO.- El incumplimiento^irjvocado^poLeLdenunciante en contra de la

Comisión Municipal de Agua Potable
\

Alcantarillado del Municipio de
/

Guerrero, Tamaulipas, resulta infundado,.según lo dispuesto en el considerando
\

CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO^Se hace^del conocimiento del denunciante que en caso de
I y

encontrarse^insatisfecho concia presente resolución, le asiste el derecho de
\

impugnarla ante-el Instituto/Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de^aíos^srcomó en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

> \ \ V/ /
conformidadxon er artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
\ \y ^ \ x ■ ; * -
Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson
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Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información Y 

de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presiden e] 
el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendio a! 

Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas- 

mediante designación de fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en 

términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y daTe.

I
l
F

a SECRETAR

0,
Lie. Humberto) Rangel.Vallejo 

Comisionado Presidente\

y*"OOP*
Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionadá^\\\ ,
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada

¡ INSTÍTUÍO DE TRMKÉNCIA, DE ACCESO A 
pasito 
¡PÉRSOIÍALES DEL ESTADO milLIPAS

ecretaría ejecutiva
Liór-b^ts^Adrián Mgj^iola^Padilla. 

See reta ritfBrettfffóa.

HOJA OE FIRMAS DE LA RESOL^OfON DENJRO DE LA DENUNCIA DIOM3S3/2020.

SVB

Página 10




